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CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
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Auto Interlocutorio  
Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos con los cuales se verifica 
la inscripción de las medidas cautelares decretadas al interior del presente 
asunto, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

PPrriimmeerroo..   DECRETAR el secuestro de los siguientes bienes inmuebles 
denunciados como de propiedad de la  sociedad patrimonial  
conformada  entre  el  causante  HEINER  ARTURO  AYALA  GÓMEZ  
y KATHERINE ISAURA AZCARATE RODRÍGUEZ, cuya propiedad 
detenta la última mencionada,  identificados  con  matrículas  Nos.  370-
921611,370-838560, 370-838502, a saber: 
 

a) Apartamento 121 de la torre 3 de la Unidad Santa María de los Vientos, 
con propiedad horizontal, ubicado en la avenida 5BN No. 58N-67 de la 
ciudad de Santiago de Cali, cuya matrícula inmobiliaria es 370-921611 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 

b) Apartamento 802 de la torre E del conjunto Multifamiliar Bosques de 
Vizcaya, etapa III, con propiedad horizontal, y parqueadero E-27, 
ubicados en la carrera 1bis No. 59-21/31, de  la  ciudad  de  Santiago  
de  Cali, cuya  matrícula  inmobiliaria  es  370-838560  y  370-838502 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

SSeegguunnddoo..  Para tal efecto se comisiona al Juzgado Civil Municipal (Reparto) 
de este Distrito para que, por su intermedio, se realice la diligencia y se 
designe al secuestre respectivo. Líbrese el Despacho Comisorio con los 
insertos del caso. 
 

TTeerrcceerroo..  En cuanto a la medida cautelar sobre los cánones de 
arrendamiento, adviértase que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
del Código General del Proceso y los artículos 717 y 718 del Código Civil, la 
custodia y administración de los bienes objeto de la cautela estarán a cargo 
del secuestre, lo que incluirá los frutos civiles producidos por dichos 
inmuebles. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
. 
 

Firmado Por: 
 

Laura Andrea Marin Rivera 
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